
 

Ref: VERBAL RESP. CIVIL N° 00071/20 

Demandante: AMPARO DÍAZ MORENO Y OTROS 

Demandados: WILSON HERNANDO BARÓN SANDOVAL Y OTROS 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Seis ( 6 ) de Junio de dos mil Veintidós (2.022). 

   

Para los fines legales pertinentes se incorpora el diligenciamiento que efectuó 

la parte actora con respecto a la Notificación Personal de los demandados. 

 

Téngase en cuenta la contestación que en tiempo realizó la 

demandada LEASING CORFICOLOMBIANA S. A., reconociéndose 

personería para actuar a su apoderado DR. WILSON CHAPARRO 

GUTIÉRREZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Téngase en cuenta las contestaciones que en tiempo realizaron los 

demandados MARGARITA BAYONA CAMARGO Y WILSON 

HERNANDO BARÓN SANDOVAL, reconociéndose personería para actuar a 

su apoderado DR. JOSÉ MANUEL CHIQUIZA QUINTANA, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

Téngase en cuenta la contestación que en tiempo realizó la 

demandada ALIANZS SEGUROS S. A., reconociéndose personería para actuar 

a su apoderado DRA. ANDREA CASTELLANOS RODRÍGUEZ, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

En su oportunidad legal se tendrá en cuenta el traslado que 

descorrió la parte actora a las contestaciones de las demandas que hicieron los 

demandados LEASING CORFICOLOMBIANA S. A, MARGARITA 

BAYONA CAMARGO Y WILSON HERNANDO BARÓN SANDOVAL. 

 

Una vez notificados y vencidos los términos de ley para contestar 

los Llamamientos en Garantía, se correrán traslados de las excepciones de 

mérito propuestas. 

 

  N O T I F Í Q U E S E 

El Juez, 

 



   
 

 

Ref.: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL  
De: AMPARO DÍAZ MORENO y otros. 

Contra: WILSON HERNANDO VARÓN SANDOVAL y otros. 
Rad: 25307 31 03 002 2020 00071 00 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Girardot,  Cundinamarca, Seis ( 6 ) de Junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 Problema Jurídico   
 

Compete al Despacho determinar si procede el llamamiento en garantía 
solicitado por la sociedad demandada LEASING CORFICOLOMBIANA S.A.  
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, - antes LEASING  DEL VALLE S.A., - 
respecto a la entidad ALLIANZ SEGUROS S.A., llamamiento que se formuló con 
base en vínculo contrato de SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA 
RESPONSABILIDAD CIVIL No. 021446596/378, expedida por ALLIANZ 
SEGUROS S.A., la cual se aportó para probar la existencia de contrato entre 
dichas personas jurídicas. 

 
El artículo 64 del C.G.P, señala que “Quien afirme tener derecho legal o 

contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el 
reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 
sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de 
acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, 
en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se 
resuelva sobre tal relación...”. 

 
Así, el llamamiento en garantía es uno de los casos de comparecencia 

obligada de terceros, que se da cuando entre la parte y el tercero, existe una 
relación legal o contractual de garantía que obliga al llamado a indemnizar al 
citante el “perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que 

tuviere que hacer como resultado de la sentencia” que se dicte en el proceso que 
genera el llamamiento. 
 

En atención a lo anterior, en el presente asunto, se observa que, en la 
petición de llamamiento en garantía, la sociedad demandada LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, - antes LEASING  
DEL VALLE S.A., - en el presente asunto afirma a través de su apoderado que en 
tal calidad celebró contrato de seguro de responsabilidad civil con la entidad 
ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 
Para acreditar tal llamamiento la sociedad demandada LEASING 

CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, - antes LEASING  
DEL VALLE S.A., allega como documento anexo CONTRATO PÓLIZA - No 
021446596/378 con cobertura para el vehículo  de  placa TAV – 037 dentro de la 
vigencia 16/11/2013 a 15/11/2014, como tomadora es la señora MARGARITA 



   
 

 

BAYONA CAMARGO y como  aseguradora  la  llamada  en  garantía  ALLIANZ 
SEGUROS S.A., y beneficiaria la entidad demandada LEASING  
CORFICOLOMBIANA  S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, con el NIT  
800024702-8 

 
Para el caso en concreto se advierte que el llamamiento propuesto resulta 

admisible de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 64 y s.s., del C.G.P., por 
cuanto existe como se indicó anteriormente la prueba sumaria del derecho que se 
exige, sobre la relación contractual que existe con la sociedad demandada 
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, - antes 
LEASING  DEL VALLE S.A., - y la llamada en garantía y que los presuntos hechos 
objeto de la litis ocurrieron dentro del término de vigencia del referido contrato – 
14 de junio de 2014 -,  

 
Ahora, el nexo jurídico fundamento del presente llamamiento en garantía, 

por parte de la entidad demandada LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, - antes LEASING  DEL VALLE S.A., lo invoca 
con base textual y en su tenor literal en el “Contrato de Leasing No. 28017 de 
septiembre 8 de 2011, el cual  es aportado con  la  contestación  de  la  demanda 
principal, los artículos que regulan el contrato de arrendamiento civil y comercial; 
artículos 1973  y  siguientes  del  Código  Civil,  artículos 1678 y  siguientes  del  
Código  de  Comercio; artículos 64 y concordantes del Código General del 
proceso, la póliza No 021446596/378de la compañía de seguros, ALLIANZ 
SEGUROS S.A., que instituye a la poderdante y llamante en garantía como 
asegurada de la misma, constancia de existencia de la póliza, el vehículo 
asegurado y la vigencia de la póliza.” Contrato que efectivamente fue aportado a 
las diligencias con las características antes señaladas por la entidad demandada. 
 

De igual forma atinente al presente trámite de acuerdo al art. 66 del C.G.P., 
en la sentencia se resolverá, sobre la relación sustancial aducida acerca de las 
indemnizaciones reclamadas en el presente llamado en garantía.   

 
En virtud de lo anterior y por reunir los requisitos legales, y en especial los 

contenidos en el art. 64, en armonía con los arts. 65, y 66 del Código General del 
Proceso, el juzgado dispone: 
 

1.- Admitir por ser procedente el anterior LLAMADO EN GARANTÍA que 
hace por conducto de apoderado judicial la entidad demandada LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO a la entidad la 
entidad ALLIANZ SEGUROS S.A., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
64 del C.G.P.,  

 
2.- Notificar a la entidad ALLIANZ SEGUROS S.A., del contenido de esta 

providencia, junto con el auto admisorio de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 66 y los arts. 291 y 292 del C. G. del P., informándole que 
se le corre traslado del escrito de llamamiento por el término dado a la demanda 
inicial esto es, de veinte (20) días, para intervenir en el proceso. 

3.- Advertir a las partes que el proceso no puede avanzar hasta tanto se 
logre la notificación, para que el llamado en garantía pueda participar en el debate 
procesal y le sea oponible lo que se resuelva en el fallo, en virtud de lo cual si 
dentro de los seis (6) meses siguientes no se logra la notificación personal del 



   
 

 

llamado en garantía, el mismo se entenderá ineficaz y dará lugar a continuar con 
el trámite del proceso, conforme lo dispone el artículo 66 del Código General del 
Proceso. 

 
 NOTIFÍQUESE 

El Juez,  
 

 
 

  
                             
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



   
 

 

 
 

 
Ref.: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL  

De: AMPARO DÍAZ MORENO y otros. 
Contra: WILSON HERNANDO VARÓN SANDOVAL y otros. 

Rad: 25307 31 03 002 2020 00071 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Girardot, Cundinamarca, Seis ( 6 ) de Junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 Problema Jurídico   
 

Compete al Despacho determinar si procede el llamamiento en garantía 
solicitado por la sociedad demandada LEASING CORFICOLOMBIANA S.A.  
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, - antes LEASING DEL VALLE S.A., - 
respecto a la señora: MARGARITA  BAYONA  CAMARGO,  identificada con  la  
cédula de ciudadanía No 24.116.612 actuando a nombre propio y en 
representación, con fundamento en el contrato de leasing No 28017, el cual se 
aportó para probar la existencia de contrato entre dichas personas jurídicas. 

 
El artículo 64 del C.G.P, señala que “Quien afirme tener derecho legal o 

contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el 
reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 
sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de 
acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, 
en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se 
resuelva sobre tal relación...”. 

 
Así, el llamamiento en garantía es uno de los casos de comparecencia 

obligada de terceros, que se da cuando entre la parte y el tercero, existe una 
relación legal o contractual de garantía que obliga al llamado a indemnizar al 
citante el “perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que 

tuviere que hacer como resultado de la sentencia” que se dicte en el proceso que 
genera el llamamiento. 
 

En atención a lo anterior, en el presente asunto, se observa que, en la 
petición de llamamiento en garantía, la sociedad demandada LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, - antes LEASING  
DEL VALLE S.A., - Para acreditar tal llamamiento en el presente asunto afirma a 
través de su apoderado que en tal calidad celebró Contrato de Leasing No. 28017 
de septiembre 8 de 2011 respecto del vehículo  de  placa TAV – 037  con la señora 
MARGARITA  BAYONA  CAMARGO,  identificada con  la  cédula de ciudadanía 
No 24.116.612, el cual  es aportado con  la  contestación  de  la  demanda principal. 
 

 



   
 

 

Y como fundamento jurídico del llamamiento resalta la entidad demandada 
que en virtud del citado contrato No. 28017 la entidad LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A., entregó   a MARGARITA BAYONA CAMARGO, entre 
otras facultades, la guarda, tenencia, uso y goce del vehículo de placas TAV-037, 
adquiriendo esta última la calidad de locataria y celebrado el contrato de  Leasing,  
el vehículo fue entregado a MARGARITA BAYONA  CAMARGO, en  su  condición  
de  locataria,  y  con  él  su tenencia, guarda, uso, cuidado, control y administración 
y una vez entregado el vehículo a MARGARITA BAYONA  CAMARGO, quien 
adquirió la condición de locataria, la Sociedad LEASING  CORFICOLOMBIANA  
S.A., perdió  cualquier posibilidad  de  administración  del  bien  y  tal  situación  
perdura  para  el  caso  de  la  Litis  que  nos ocupa desde antes, durante y con 
posterioridad a la ocurrencia del accidente, quedando la guarda, cuidado,  control,  
uso,  administración  y  explotación  económica  bajo  la  exclusiva  esfera  y 
determinación del locatario. 

 
Para el caso en concreto se advierte que el llamamiento propuesto resulta 

admisible de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 64 y s.s., del C.G.P., por 
cuanto existe como se indicó anteriormente la prueba sumaria del derecho que se 
exige, sobre la relación contractual que existe con la sociedad demandada 
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, - antes 
LEASING  DEL VALLE S.A., - y la llamada en garantía y que los presuntos hechos 
objeto de la litis ocurrieron dentro del término de vigencia del referido contrato de  
Leasing No.  28017 de septiembre 8 de 2011 respecto del vehículo de placas TAV-
037.  

 
De igual forma atinente al presente trámite de acuerdo al art. 66 del C.G.P., 

en la sentencia se resolverá, sobre la relación sustancial aducida acerca de las 
indemnizaciones  o restituciones a cargo a cargo del llamado en garantía. 

 
En virtud de lo anterior y por reunir los requisitos legales, y en especial los 

contenidos en el art. 64, en armonía con los arts. 65, y 66 del Código General del 
Proceso, el juzgado dispone: 
 

1.- Admitir por ser procedente el anterior LLAMADO EN GARANTÍA que 
hace por conducto de apoderado judicial la entidad demandada LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO a la señora 
MARGARITA  BAYONA  CAMARGO,  identificada con  la  cédula de ciudadanía 
No 24.116.612 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 del C.G.P.,  

 
2.- Notificar a la a la señora MARGARITA  BAYONA CAMARGO,  

identificada con  la  cédula de ciudadanía No 24.116.612 del contenido de esta 
providencia, de acuerdo a los presupuestos de que trata el parágrafo del art. 66 
del C.G.P.  
 
 NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

       
                       



















Ref: EJECUTIVO SINGULAR 

N° 253073103002-2020-00084-00 

                                               Demandantes: MAVEL ENITH FERNANDEZ  

Demandado: HERNÁN CORTÉS PAVA  

                    

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Dos (2) de Junio de dos mil Veintidós (2022). 

 

Para los fines legales pertinentes se incorpora y pone en conocimiento 

de las partes, memorial y anexos allegados por la actora con respecto al 

diligenciamiento de la notificación personal del demandado señor HERNÁN 

CORTÉS PAVA.  

 

Téngase en cuenta que el demandado, fue notificado de manera 

personal y vencido los términos GUARDO SILENCIO.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

 
 
 

 

 



Ref: EJECUTIVO SINGULAR  N° 00084/20  

Demandante: MAVEL ENITH FERNANDEZ ROJAS 
Demandado: HERNÁN CORTÉS PAVA  

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
              RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Dos (2) de Junio de dos mil Veintidós (2.022). 

 

  PROBLEMA JURÍDICO: 

 

  Decidir si se Sigue Adelante la Ejecución conforme se Libró el 

Mandamiento de Pago a favor de MAVEL ENITH FERNANDEZ ROJAS, en 

contra del demandado HERNÁN CORTÉS PAVA. 

 

 

  SITUACIÓN FÁCTICA Y VALORACIÓN PROBATORIA: 

 

En escrito presentado el 6 de Octubre de 2.020 la señora Mavel 

Enith Fernandez Rojas, por medio de apoderado judicial legalmente constituido, 

demandó al señor HERNÁN CORTÉS PAVA, para que mediante los trámites 

de un proceso Ejecutivo singular, se librara Mandamiento de Pago a su favor y  

el demandado le pague los créditos contenidos en los títulos – Letras de Cambio, 

por el capital de $ 121’326.000.00, sus intereses y las costas. 

 

Mediante proveído calendado el 23 de Octubre de dos mil Veinte, 

se Libró el Mandamiento de Pago a favor de MAVEL ENITH FERNÁNDEZ 

ROJAS, en contra de HERNÁN CORTÉS PAVA, ordenándole a este último 

pagar dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación la suma de 

$121’326.000.00, más los intereses de plazo y moratorios. 

 

De la solicitud se dio traslado al demandado, de acuerdo con lo 

ordenado en el proveído de Mandamiento de Pago.  

 

  Habiéndose notificado el demandado personalmente, vencieron los 

términos de ley y aquel guardó silencio. 

 

Con base en lo anterior, la demandada se encuentra legalmente 

notificada, y aquel no pagó la obligación, ni propuso excepciones de mérito 

dentro del término legal. 

 

ARGUMENTACIÓN LEGAL 

 

  El artículo 440 del Código General del Proceso dispone que si no 

se proponen excepciones oportunamente, el Juzgado dictará auto que ordene 

seguir adelante la ejecución, en el que se dispondrá además la práctica de la 

liquidación del crédito y la condena en costas al demandado. 

 



 

 

 

2 

 

  

RESOLUCIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO 

 

  Constituyendo título ejecutivo exigible el aportado con la 

demanda, y habiéndose aplicado el trámite referido en la norma anterior, trabada 

entonces la Litis con la parte pasiva, es procedente a seguir adelante la 

ejecución, conforme se ordenó en el Mandamiento de Pago.  

 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Girardot,  

 

 

R E S U E L V E : 

 

  

  1.-   SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como se 

dispuso en el Mandamiento de Pago. 

  

  2.-  Ordenar la práctica de la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, 

teniéndose en cuenta en caso de que los haya, los depósitos judiciales que 

existen a favor de este proceso.  

 

  3.-  Ordenar el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados y 

de los que se llegaren a embargar con posterioridad.  

 

  4.- Condenar en costas a la parte demandada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de    3’640.000.00   . 

 

 

N OT I F Í Q U E S E 

 

 

El Juez, 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ref: EJECUTIVO SINGULAR 

N° 253073103002-2020-00084-00 

                                               Demandantes: MAVEL ENITH FERNANDEZ  

Demandado: HERNÁN CORTÉS PAVA  

                    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Dos ( 2 ) de Junio de dos mil Veintidós (2022). 

 

Previo a decidir la anterior petición sobre el secuestro de los bienes 

inmuebles, se requiere al señor apoderado de la parte actora, para que se sirva 

allegar los respectivos Folios de Matrícula Inmobiliaria con el registro de los 

embargos.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

 
 







 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO N° 00006/21 

Demandante: JULIETA DEL ROSARIO GONZÁLEZ ROJAS 
Demandado: JHON ALEJANDRO ORTEGA MAYORGA Y OTRA 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

  

Girardot, Cundinamarca, Seis (6) de Junio de dos mil Veintidós (2.022).  

 

Para los fines legales pertinentes, se incorpora los memoriales y 

anexos sobre el diligenciamiento de la notificación efectuada por la parte actora 

a los demandados en Diciembre de 2.021 y Marzo de 2.022. 

  

  Revisados los dos diligenciamientos que efectuó la parte 

demandante con respecto a la notificación de los demandados, se observa que 

las mismas no fueron realizadas en debida forma, pues en la primera no les 

informa de que se trata, y en la segunda aunque ya les informa que les está 

surtiendo la NOTIFICACIÓN PERSONAL, refiere la “notificación por 

AVISO”, trámite que no está operando ni se está aplicando desde el inicio de la 

PANDEMIA COVI-19 hasta la fecha, pues no hay atención presencial y 

además de manera equivocada les informa cuando se tiene surtida la 

notificación y cuando empiezan a correr los términos para contestar la demanda.  

  

Ahora como se detalla también en el diligenciamiento, comoquiera 

que a los demandados JHON ALEJANDRO y AUDREY SOFIA ORTEGA 

MAYORGA les fueron remitidas tanto las providencias a notificar  como la 

demanda y sus anexos, aquellos se tienen NOTIFICADOS POR 

CONCUCTA CONCLUYENTE y teniendo en cuenta que cuando estos 

tuvieron conocimiento, el proceso se encontraba al despacho, los términos de 

traslado - contestación de la demanda, empezarán a correr al día siguiente de la 

notificación por estado de este proveído.   

       

N O T I F Í Q U E S E   

    

El Juez,  

  
 



 

 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO N° 00006/21 

Demandante: JULIETA DEL ROSARIO GONZÁLEZ ROJAS 
Demandado: JHON ALEJANDRO ORTEGA MAYORGA Y OTRA 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

  

Girardot, Cundinamarca, Seis (6) de Junio de dos mil Veintidós (2.022).  

 

 

Embargado como se encuentra, el bien inmueble de propiedad de 

los demandados JHON ALEJANDRO y AUDREY SOFÌA ORTEGA 

MAYORGA, identificado con la Matricula Inmobiliaria N° 357 – 12960 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Espinal – Tolima; Lote de  Nº 

21 de la Manzana 24 de la Urbanización LAS QUINTAS de Flandes – Tolima, 

se DECRETA el SECUESTRO del mismo. Para la práctica de la diligencia se 

ordena comisionar al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL (REPARTO) de 

FLANDES - TOLIMA. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.   

     

 

N O T I F Í Q U E S E   

   

  

El Juez,  
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